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Resumen

Este artículo busca ofrecer una aproximación 
conceptual al atributo confianza desde una 
perspectiva empresarial. Lo anterior, para es-
bozar criterios de análisis y de respuesta a la 
dinámica, los problemas y retos que se produ-

cen, particularmente, en contextos extractivos 
como el minero. Para tales fines, primero se 
aborda el término confianza en función del 
entorno cultural y la relación que se gesta entre 
empresas y comunidad. Segundo, se describen 
los métodos que se suelen usar para la medición 
de la confianza, haciendo énfasis en las varia-
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bles que se pueden considerar para evaluar la 
confianza empresarial. Tercero, se propone una 
concepción de confianza empresarial basada en 
la reducción de factores de riesgo y la sincronía 
entre el desempeño social, económico y ético 
de las empresas extractivas. Finalmente, se pre-
sentan las conclusiones en clave de decisiones 
y cambio social.

Palabras clave: confianza; confianza empre-
sarial; acción colectiva; minería; empresas y 
comunidades. 

COHERENCE AND LEGITIMACY: A PROPOSAL 
TO ANALYZE BUSINESS TRUST IN MINING 
CONTEXTS

Abstract

The purpose of this article is to offer a con-
ceptual approach to the trust attribute from a 
business perspective. It seeks to outline criteria 
for the analysis of the dynamics, problems, and 
challenges that occur, particularly, in extractive 
contexts such as mining. For this purpose, 
first, the term trust is addressed considering 
the cultural environment and the relationship 
that is developed between companies and the 
community. Second, usually used methods to 
measure the trust attribute are described, with 
special emphasis on those variables that can be 
included in the evaluation of business trust. 
Third, a concept of business trust is proposed 
based on the reduction of risk factors and the 
synchrony between the social, economic, and 
ethical performance of extractive companies. 
Finally, the conclusions regarding decisions 
and social change are presented.

Key words: Trust; business trust; collective 
action; mining; companies and communities.

INTRODUCCIÓN: CONFIANZA EMPRESARIAL 
EN SINTONÍA SOCIAL

En los últimos años, la confianza se ha posicio-
nado como un estudio de interés para las cien-
cias sociales, pues las encuestas a nivel mundial 
y nacional han evidenciado un aumento en los 
niveles de desconfianza hacia las instituciones 
públicas y privadas (Edelman, 2020). Este 
comportamiento social ha aflorado en el marco 
de una crisis de legitimidad respecto a las de-
mocracias liberales, lo cual se ha acrecentado a 
raíz de la “angustia generada por la inequidad y 
la corrupción, las asimetrías de capacidad entre 
los aparatos estatales y varias corporaciones, así 
como el ascenso de los populismos, generando 
un nuevo contexto para el cuestionamiento de 
los elementos imperantes del sistema” (Guarín 
et al., 2020, p. 7). Esto pone de manifiesto la 
importancia de que las instituciones adopten 
una estrategia óptima que encabece su agenda 
de trabajo para generar confianza, toda vez 
que esta es la base para sobrellevar los cambios 
sociales y pensar en alternativas frente a una 
estructura tradicional erosionada (Ingenhoff 
y Sommer, 2010).

En primer lugar, vale la pena señalar que, 
entre las múltiples definiciones, la confian-
za se ha entendido desde la acción colectiva 
como un atributo de capital social, el cual es 
fundamental para incentivar la cooperación, 
resolver problemas de acción colectiva y desci-
frar dilemas sociales, por tanto, representa una 
oportunidad para generar mayores niveles de 
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desarrollo (Ostrom y Ahn, 2003), por ejemplo, 
en entornos extractivos como el minero. Por 
su parte, Robbins y Judge entienden la con-
fianza como “una expectativa positiva de que 
otra persona no actúa de manera oportunista: 
con palabras, acciones o decisiones” (2009,  
p. 424). En esta medida, dichos autores en-
cuentran un vínculo estrecho entre la confianza 
y la capacidad de liderazgo, el cual es funda-
mental para el trabajo colectivo y la solución de 
problemas. En cualquier caso, la confianza es 
un atributo deseable y necesario para construir 
relaciones basadas en la credibilidad, la ética1 
y el compromiso.

Ahora bien, aunque la propensión a con-
fiar en otros está determinada fuertemente 
por componentes culturales, también puede 
cambiar con el tiempo y ser influenciada por 
los cambios en el entorno (Murtin et al., 2018). 
Al respecto, Ariely (2016) sostiene que, a pesar 
de sus particularidades, los individuos tienen 
una capacidad innata de confiar unos en otros, 
por una parte, impulsados por la necesidad 
que supone establecer relaciones en la vida en 
sociedad y, por otra, influenciados por el factor 
reputacional. Este último elemento se refiere 
a que cuando un individuo decide depositar 
confianza en otro, asume que el receptor de 
la confianza actuará de una manera digna y 

1 	 El concepto de la ética, como eje transversal a las 
relaciones de confianza en las organizaciones, alude a 
aquellos comportamientos que obedecen y convergen 
con los valores de una sociedad. Para este caso, la ética 
empresarial es percibida como las acciones y conductas 
organizacionales que contribuyen no solo al bien de la 
organización, desde la mejora de la calidad humana y el 
desarrollo de las potencialidades de sus miembros, sino 
también desde la contribución de la empresa al bien 
común (Guillén, 2006).

consecuente para evitar perder su buena repu-
tación2 y evadir un posible castigo.

Conforme a lo dicho, Ariely (2016) ad-
vierte que cuando se trata de confiar en gran-
des empresas o instituciones, la posibilidad de 
generar confianza se dificulta. Esto se debe a 
que, entre otras cosas, las organizaciones son 
actores “sin rostro” y, en ese sentido, el proceso 
de construir confianza real se vuelve más com-
plejo. Esta desconfianza generalizada hacia las 
compañías también encuentra asidero en una 
creciente inconformidad con la inequidad e in-
justicia del sistema económico predominante. 
Sobre este punto, Edelman (2020) señala que 
más de la mitad de las personas encuestadas a 
nivel mundial cree que el capitalismo ha ge-
nerado más perjuicios que beneficios3 y, por 
tanto, requiere fortalecer sus bases éticas. 

Para encausar la actividad empresarial y 
lograr aumentar la disposición a confiar por 
parte de los grupos de interés y las comunida-
des donde se lleva a cabo la actividad económi-
ca, se han propuesto diferentes estrategias y di-
mensiones clave. Por una parte, Ariely (2016) 
ha enfatizado en que las empresas deben di-
señar métodos basados en cinco generadores 
de confianza, a saber: 1) el establecimiento de 
relaciones a largo plazo; 2) la transparencia; 
3) la declaración abierta de intencionalidad; 
4) ofrecer opciones de castigo para la empre-

2 	 Cabe señalar que el factor reputacional puede ser 
considerado como un incentivo eficaz que lleve a las 
empresas a generar vínculos de confianza con los actores 
que hacen parte de los territorios donde llevan a cabo sus 
operaciones.
3 	 Para el caso colombiano, el 58 % de los encuestados 
señala que el sistema económico necesita una revisión 
sobre su funcionamiento y estructura (Edelman, 2020). 



2 1 8

O P E R A ,  I S S N :  1 6 5 7 - 8 6 5 1 ,  E - I S S N :  2 3 4 6 - 2 1 5 9 ,  N °  3 0 ,  e n e r o – j u n i o  d e  2 0 2 2 ,  p p .  2 1 5 - 2 2 9

Santiago Silva, Sergio Valencia, Estefanía García-Luna, Ana María Peralta, Andrea Echavarría y Yeison Londoño 

sa en caso de incumplir los compromisos y  
5) diseñar estrategias donde se alineen los ob-
jetivos entre empresa y comunidad. Por otro 
lado, Robbins y Judge (2009) mencionan otros 
elementos que subyacen al concepto de con-
fianza como: la integridad y la honestidad, la 
competencia, la consistencia entre palabras y 
acciones, la lealtad y la apertura. De cualquier 
forma, estos elementos deben ser considerados 
por las compañías cuando se pregunten por 
mecanismos o comportamientos prosociales 
que generen confianza en sintonía con su ra-
zón social. 

En definitiva, este texto busca dejar claro 
que la confianza es, en la actualidad, uno de 
los activos intangibles más importantes que 
puede tener una compañía, no solo por los 
beneficios que reporta en materia de compe-
titividad y reducción de costos transaccionales 
(Robbins y Judge, 2009; Díaz et al., 2016), 
sino porque es fundamental al momento de 
obtener la licencia social de una comunidad y 
generar relaciones de cooperación institucional 
(Calvo, 2014). Esto último resulta clave para 
una aproximación a la confianza empresarial 
en contextos extractivos como el minero. Lo 
anterior permite evidenciar un cambio en 
la conciencia social, a partir de la cual se les 
exige a las empresas un mayor compromiso 
ético y un liderazgo sostenido en relación con 
los desafíos sociales y políticos (Guarín et al., 
2020). En esta medida, es necesario construir 
estrategias conjuntas para aumentar la con-
fianza, y, en este objetivo, será fundamental 
el trabajo articulado entre Estado, empresa, 
sociedad y academia.

MEDICIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO  
DE LA CONFIANZA

Este apartado busca exponer ideas frente a la 
importancia de la medición de la confianza, 
particularmente, aquella depositada en las 
empresas u organizaciones. Así, en un pri-
mer momento se hará mención a la idea de 
confianza, su definición y su impacto en las 
dinámicas sociales y en el desempeño de las 
empresas. Luego, se realizará una descripción 
de los métodos más comunes usados para su 
medición y, por último, se dará una aproxima-
ción a aquellas variables que pueden incluirse 
en la medición de la confianza empresarial.

En primer lugar, cabe resaltar que la rela-
ción que las empresas tienen con los ciudadanos  
puede ser determinante para la competitividad 
de las mismas y el desarrollo económico de un 
territorio (Giraldo et al., 2013). Así, la confian-
za, como medio favorable para la cooperación, 
es entendida como la creencia de una persona 
en que otro, individuo o institución, actuará 
de acuerdo con sus expectativas (Nyhan, 1999; 
Murtin et al., 2018). 

Se ha demostrado, además, que el atribu-
to en mención se relaciona con el desarrollo 
económico y con el bienestar social de las co-
munidades (Murtin et al., 2018; Eurosocial, 
2019). De esta forma, ser confiable resulta un 
activo intangible estratégico para las empresas, 
pues es una característica que influye de forma 
positiva en la actitud de los individuos que se 
relacionan con ellas (Fuoli y Hart, 2018).

Ahora, teniendo como base la importancia 
que la confianza representa, debe mencionarse 
la forma en la que esta puede ser identificada.  
Lo anterior, debido a que el conocimiento 
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de su magnitud y de aquellos factores que se 
relacionan con ella es necesario para trabajar 
en la construcción de la misma (Giraldo et 
al., 2013). 

Así las cosas, se han diseñado diferentes 
métodos para la medición del atributo y para 
el estudio de sus determinantes. En general, 
debido a que el atributo es de naturaleza in-
tangible, las formas usadas para identificar la 
confianza se han clasificado en dos: aquellas 
de autorreporte, donde se mide la confianza 
que se declara, y las experimentales, donde se 
identifica la confianza que se expresa (Murtin 
et al., 2018). 

Frente a ello, se destaca que la confianza 
declarada suele ser medida a través de encues-
tas. Estas han demostrado ser un medio eficaz 
para recopilar información válida y confiable 
relacionada con el atributo. Asimismo, pueden 
facilitar la inclusión de un rango de preguntas 
que permiten medir la confianza en diversas 
instituciones y sus posibles determinantes y, 
además, introducir variables demográficas  
y socioeconómicas de los encuestados (Murtin 
et al., 2018). 

Es común, también, que esta técnica sea 
utilizada por investigadores debido a las ven-
tajas que aporta. Entre otras, la posibilidad de 
ser aplicadas en forma masiva para tener una 
muestra amplia de datos en una población 
específica, lo cual constituye una de sus carac-
terísticas. Igualmente, el hecho de recopilar 
la información a través de un cuestionario 
estandarizado facilita la comparación entre 
diferentes grupos y en determinados periodos 
de tiempo (Casas et al., 2003). 

Por otro lado, las encuestas dificultan un 
acercamiento a la variedad de preferencias so-

ciales que pueden moldear la confianza, como 
el altruismo y la reciprocidad. Frente a eso, la 
economía experimental ha desarrollado juegos 
diseñados para identificar atributos sociales en 
condiciones controladas (Murtin et al., 2018). 

En términos de confianza, entre otros, 
han sido ampliamente usados juegos como el 
propuesto por Berg et al. (1995) que, además 
de la confianza, permite medir la reciprocidad. 
También, se destaca el ejercicio popularizado 
por Kahneman et al. (1986), que permite 
determinar los niveles de confianza a través 
de la medida del altruismo. Además, técnicas 
experimentales como los test de asociación 
implícita (Implicit Association Test - iat) son 
usadas para identificar el atributo en cuestión. 

Esta última es una técnica psicométrica 
que se basa en la congruencia entre las ideas 
de las personas frente a ciertos conceptos y su 
subconsciente. Así, se usa para evaluar la con-
fianza en situaciones donde las circunstancias, 
como la presión de un externo, pueden hacer 
que las personas tiendan a declarar su con-
fianza de forma menos honesta o, también, en 
situaciones donde se dificulta hacer explícita 
la relación entre la organización y la persona 
(Murtin et al., 2018).

Con base en lo anterior, se ofrece una re-
copilación de insumos para medir la confianza 
que, más que diferir entre sí, han sido imple-
mentados para complementarse. La validez de 
cada uno ha sido probada en diferentes contex-
tos de la medición de confianza (Murtin et al., 
2018), por lo cual son flexibles a su adaptación 
en virtud de los objetivos de cada investigación.

Ahora, además de estudiar la forma en 
la que se debe realizar la identificación de la 
confianza empresarial, se deben considerar los 
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factores por incluir en dicha medición. Para 
ello, es importante partir de los hallazgos alre-
dedor de los elementos o factores que pueden 
ayudar a una empresa a construir y consolidar 
confianza en torno a su imagen y a los servicios 
que presta para un territorio.

En primera instancia, se debe considerar 
que, generalmente, las personas depositan ma-
yor confianza en aquellos con quienes tienen 
un mayor número de interacciones previas, 
dado que esto hace más predecible su compor-
tamiento futuro y les brinda la oportunidad 
de construir una buena reputación mientras 
genera expectativas positivas (Robbins y Judge,  
2009; Ariely, 2016). En este sentido, la du-
ración de la relación comunidad-empresa es 
un factor clave a la hora de medir la tenden-
cia que tienen las personas a confiar en una 
organización. 

De igual manera, la percepción que tienen 
las personas sobre qué tan confiable es una or-
ganización está estrechamente relacionada con 
la transparencia con la que se considera que la 
empresa opera. Según Ariely (2016), una per-
sona se encuentra más cómoda en situaciones 
en las que pueda ver lo que está pasando “detrás 
de escenas”. Por lo tanto, altos estándares de 
rendición de cuentas y la posibilidad de moni-
toreo aumentan la percepción de confiablidad 
de una empresa, no solo para sus accionistas, 
sino también para la comunidad en general 
(Murtin et al., 2018). Dado esto, dimensio-
nar la percepción de transparencia con la que 
operan las empresas o, en otras palabras, qué 
tan bien informadas se sienten las personas 
sobre las acciones llevadas a cabo por las orga-
nizaciones, es un elemento fundamental para 
estimar confianza. 

No obstante, para construir lazos de con-
fianza cada vez más fuertes es indispensable que 
las empresas reporten, no solo las actividades 
y decisiones llevadas a cabo, sino también las 
intenciones que hay detrás de ellas. Así, la ex-
pectativa sobre el hecho de que una empresa 
comparta los mismos valores de las personas 
que deciden confiar en ella influye en el nivel 
del atributo (Murtin et al., 2018). Por lo tan-
to, revelar las intenciones y los razonamientos 
que la organización emplea a la hora de tomar 
decisiones es recomendable puesto que posi-
bilita que las personas encuentren puntos en 
común o valores compartidos que propician 
que se juzguen con menos dureza las decisio-
nes tomadas y propendan por su confiabilidad 
(Ariely, 2016). 

En este orden ideas, no basta con dimen-
sionar qué tan enteradas se sienten las personas 
sobre las actividades que desarrolla una empre-
sa, sino que también es importante capturar la 
percepción que tienen sobre la intencionalidad 
que guía a la compañía y en qué medida consi-
deran que sus intereses se alinean con los de la  
comunidad. Así las cosas, la alineación de 
intereses es relevante porque, si una empresa 
está dispuesta a sacrificar algunos ingresos en 
beneficio del cliente, la comunidad la percibirá 
como una organización benevolente, íntegra 
y, por ende, digna de confianza (Ingenhoff y 
Sommer, 2010).

Entre las estrategias que permiten dicha 
alineación de intereses cabe destacar los pro-
gramas de responsabilidad social empresarial 
(rse), los cuales han servido para evidenciar el 
compromiso de las compañías con impactar 
positivamente la vida de las comunidades. Es-
to, en parte, se lleva a cabo “a través del diálogo 
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con los implicados y/o afectados por sus accio-
nes y decisiones; es decir, desde la legitimidad 
que le ofrece el posible acuerdo con todos sus 
stakeholders internos y externos” (Calvo, 2014, 
p. 227). Igualmente, las buenas prácticas con-
vergen hacia un cambio estructural que busca 
transformar los modelos de desarrollo de las 
compañías, dando soluciones más eficientes a 
los problemas ambientales y sociales relaciona-
dos con su operación (Vallaeys, 2020). 

Cabe señalar que, en escenarios específi-
cos en los cuales el gobierno local no cuenta 
con la capacidad para garantizar los derechos y 
bienes públicos, es posible encontrar relaciones 
asimétricas de poder donde tanto el Estado 
como la comunidad pueden ser proclives a 
aceptar condiciones ofrecidas por las empresas 
porque “se teme perder el recurso económico 
y técnico que reciben a través de proyectos o 
inversiones sociales que cofinancia la empresa, 
que de otra manera no tendrían cómo conse-
guir” (Sanín, 2015, p. 130). Sin embargo, si 
el objetivo de la compañía que opera en este 
tipo de territorios es ser una organización que 
genere confianza, es necesario que esta centre 
su atención en la oportunidad que tiene para 
mostrarse como una organización benevolente, 
en lugar de imponer su poder de negociación 
por encima del diálogo y la concertación, pues 
este tipo de gestión podría agravar los bajos 
niveles de confianza institucional y empresarial 
que suelen observarse en comunidades vulne-
rables (Eurosocial, 2019).

En este punto, además, es preciso señalar 
que, si bien la benevolencia y la transparencia 
son factores que juegan un rol fundamental 
para acercar a la empresa y la comunidad, la 
confianza se determina también en las evalua-

ciones que realiza cada persona y que yacen en 
el imaginario colectivo sobre la calidad de los 
productos o servicios ofrecidos por la compa-
ñía (Ingenhoff y Sommer, 2010).

De este modo, también es indispensable 
considerar la opinión que las personas tienen 
al adquirir los bienes o servicios ofrecidos por 
la empresa y, además, su percepción sobre 
qué tan consistente es esta última entre sus 
promesas y sus acciones. Esto, debido a que 
dicha consistencia afecta de manera directa 
una dimensión significativamente importante 
para generar confianza, a saber, la reputación 
(Cook et al., 2009).

De igual forma, las personas suelen tener 
preferencias recíprocas, por lo tanto, cuando la 
confianza que depositan no se devuelve, están 
dispuestas a castigar a quienes no respetan las 
normas de cooperación a costa de sus propios 
beneficios (Murtin et al., 2018). Por esta ra-
zón, la posibilidad de castigo juega un papel 
relevante en la construcción de confianza, es-
pecialmente cuando se trata de organizaciones. 
Según Ariely (2016), brindar a las personas 
herramientas y medios a través de los cuales 
puedan comentar e, incluso, criticar a la em-
presa o el servicio recibido es un elemento clave 
en la construcción de confianza, toda vez que la 
posibilidad de castigo permite que se reduzca la 
sensación de una relación asimétrica en la cual 
la empresa tiene el poder y el control. 

Sumado a las variables expuestas anterior-
mente, y siguiendo los hallazgos del Trustlab4, 
en la evaluación de los determinantes de la 
confianza en organizaciones es oportuna la 

4 	 El Trustlab es una iniciativa internacional liderada por 
la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Eco-
nómicos (ocde), para medir el atributo de la confianza.
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inclusión de una serie de características de-
mográficas y socioeconómicas de las personas 
que están estrechamente correlacionadas con el 
atributo. Entre otras, cabe mencionar la edad, 
el género, la educación, el nivel de ingresos y la 
condición laboral (Murtin et al., 2018).

Así mismo, vale la pena considerar la 
confianza que declaran las personas tener en sí 
mismas y en distintos círculos sociales, como 
la familia, sus amigos y sus vecinos, puesto que 
tanto el nivel de autoconfianza como el de con-
fianza interpersonal se han asociado con una 
mayor disposición a asumir riesgos, cooperar 
y confiar en las organizaciones (Murtin et al., 
2018; Ingenhoff y Sommer, 2010). Esta serie 
de características adicionales permitirá una me-
jor aproximación a los niveles del atributo y, de 
la misma forma, contribuirá a la construcción 
de estrategias para su fortalecimiento. 

CONFIANZA AL ALZA

Este apartado tiene como propósito explorar 
algunas de las razones que justifican la ausencia 
o la presencia del atributo confianza en con-
textos extractivos como el minero, haciendo 
especial énfasis en la relación entre empresa 
y comunidad5. Para tales efectos, primero se 
hace necesario presentar un panorama breve y 
general6 que recoja algunos elementos teóricos 

5 	 El análisis no tiene como propósito individualizar 
empresas o comunidades específicas. 
6 	 Cabe precisar que no es posible generalizar el estudio 
hacia la totalidad de los territorios mineros o extractivos 
de Colombia, entre otras cosas, por las particularidades 
que representa cada contexto. No obstante, se proponen 
factores de análisis que, según la literatura revisada, en-

que destacan sentimientos de desconfianza 
generalizada entre los actores. Posteriormen-
te, se plantea una aproximación que, desde 
las ciencias de la administración y la teoría 
conductual, establece la confianza como una 
cuestión esencial para la consecución de los 
objetivos organizacionales. Por último, se 
ofrece una definición de confianza empresarial 
en entornos mineros que abarca las considera-
ciones ofrecidas.

Pues bien, no es una novedad afirmar 
que actividades extractivas como la minería 
son especialmente vulnerables a todo tipo de 
riesgos. No obstante, asumir la desconfianza 
como un factor de contingencia adicional 
resulta interesante porque permite considerar 
circunstancias en las que dicha desconfianza 
se ha producido y reproducido. En este sen-
tido, existe consenso en afirmar que factores 
como la desconfianza y las relaciones débiles 
entre el Estado, el mercado y las comunidades 
prevalecen en contextos que se caracterizan 
por la extracción de recursos naturales, la alta 
precariedad estatal, la desarticulación institu-
cional, las herramientas jurídicas insuficientes, 
los conflictos entre instrumentos de planeación 
existentes, la corrupción, el clientelismo, el da-
ño medio ambiental y la presencia de grupos 
armados ilegales (Rettberg et al., 2017; Ramos 
et al., 2017; Eslava, 2014).

Aunado a lo anterior, la falta de credibili-
dad y la debilidad del Estado, así como la ren-
tabilidad que trae consigo la explotación de un 
recurso natural, han dificultado la capacidad 
para vigilar y controlar actividades económicas 

cuentran la desconfianza como una consecuencia que 
ha traído consigo las vicisitudes de la dinámica minera. 
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asociadas, para este caso particular, con la mi-
nería. Este aspecto representa uno de los facto-
res explicativos de la aparición de actividades y 
economías informales con costos relativamente 
bajos (Silva et al., 2015). Por lo tanto, como 
precisan Silva et al. (2015), se genera un mer-
cado excluyente, con regulaciones restrictivas, 
población flotante, sobrepoblación, desarraigo, 
desplazamiento y conflicto, así como muchos 
otros ingredientes que hacen parte de un cal-
do de cultivo en el que la confrontación, los 
señalamientos, la persecución y la estigmatiza-
ción exacerban sentimientos de desconfianza 
generalizada entre gobiernos, empresa privada, 
comunidades y grupos armados ilegales.

Así las cosas, se ha suscitado una amplia 
reflexión sobre la necesidad de generar con-
fianza como fundamento de orden social, 
capital social y acción colectiva (Yáñez et al., 
2006; Lewicki et al., 1998; Eslava, 2014) en 
contextos extractivos como el minero, de mo-
do que sea factible reducir la incertidumbre y, 
con ella, determinados costos de transacción 
(Ostrom, 1990). En virtud de esto, Eslava y 
Preciado (2019) sostienen que pocos recursos 
naturales (en particular el oro) caben de mane-
ra tan perfecta en la definición de recursos co-
munes7. Según los autores, es posible plantear 

7 	 Cabe precisar que, según los estudios presentados 
por Eslava y Preciado (2019), es posible aportar evidencia 
empírica en relación con las posibilidades y los beneficios 
que conlleva una sociedad que basa sus comportamientos 
en atributos como la confianza y la acción colectiva, en 
particular, en contextos complejos como el de la mine-
ría aurífera. En este sentido, siguiendo a Ostrom y Ahn 
(2013), la confianza entre actores se asume como una 
alternativa para resolver dilemas sociales que se relacionan 
con la sobreexplotación de recursos comunes (naturales) 
y la falta de provisión de bienes públicos locales.

un mecanismo de conexión –teórica– entre 
gobernanza, política pública y acción colectiva, 
el cual se puede volver transversal mediante la 
identificación y el fortalecimiento de atribu-
tos prosociales como la confianza, cualidad 
que, en adelante, será argumentada bajo una 
relación bidireccional, esto es, entre empresa 
y comunidad. 

Ahora bien, dicha conexión puede tras-
cender el nivel teórico y operativizarse en 
un ámbito práctico –territorial– a través de 
estrategias empresariales que combinen, de 
manera eficaz, cualidades como la credibilidad, 
el compromiso y la ética (Díaz et al., 2016). 
Esto, sin afirmar que las organizaciones, en la 
actualidad, no proceden bajo esta lógica, sino 
con el ánimo de subrayar que la confianza es, 
también, un comportamiento psicológico 
complejo que abarca múltiples dimensiones, 
emociones, valores y actitudes (Kramer et al., 
1996). Lo anterior reconoce la subjetividad y 
el cambio como premisas, aspectos que hacen 
inviable un abordaje unidimensional (Pascale 
y Pascale, 2009) y demandan, cada vez con 
más urgencia, un enfoque holístico para el 
diseño de renovadas estrategias empresariales 
que sean conducentes a resultados socialmente 
deseables. 

De este modo, adherirse a estas conside-
raciones implica asumir la confianza como el 
centro de la operación en el territorio. No en 
vano, desde la perspectiva empresarial se re-
conoce que el fortalecimiento de este atributo 
contribuye al crecimiento económico, dismi-
nuye la incertidumbre y procura reducir la 
percepción de riesgo (Pascale y Pascale, 2009). 
En este sentido, la confianza es un valor que, 
como cualquier activo de una organización, 
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debe administrarse de forma acertada, pues  
su deterioro no solo pone en peligro la efectivi-
dad de las operaciones, sino, además, la propia 
sostenibilidad del negocio, las relaciones actua-
les y las futuras alianzas con actores estratégicos 
(Díaz et al., 2016). Interacciones que, más 
que apreciables, se tornan fundamentales para 
acrecentar la cuota de confianza empresarial en 
contextos extractivos.

En ese orden de ideas, la manera como las 
empresas, en particular las mineras, se relacio-
nan con su entorno local, regional y nacional, 
es esencial para el logro y la conservación de 
su licencia social, potestad que no procedería 
sin la legitimidad, credibilidad y confianza 
que genera su accionar (Martínez, 2012). 
Por lo tanto, las comunidades y los grupos de 
interés que residen en las zonas de influencia 
de las empresas adquieren un papel protagó-
nico y decisivo, de ahí que una aproximación 
temprana a las personas, una actitud abierta 
al diálogo y la negociación, la generación de 
capacidades, la ocasión de crear empleo al lo-
cal y, por supuesto, una debida compensación 
que se deriva de la intervención, evita la apa-
rición de murallas y bloqueos al desarrollo de 
los territorios (Martínez, 2012). Así mismo, 
cabe mencionar que se propone asumir la 
confianza como la posibilidad de acordar una 
tarea común entre actores concernidos que, 
por su naturaleza y corresponsabilidad, iden-
tifican un problema que frena el desarrollo y 
encuentran la manera conjunta de gestionar el 
hecho o situación socialmente problemática, 
de tal manera que sea posible reforzar niveles de  
colaboración armónicos. 

En concordancia con lo planteado, la 
ausencia o presencia de confianza empresarial 

para las comunidades requiere de una distin-
ción más que tiene que ver con el desempeño 
económico y con el desempeño social (Olivos, 
2015). En este sentido, el desempeño econó-
mico se comprende como los rendimientos de 
la empresa frente a la generación de utilidades 
y garantías para el logro de los objetivos eco-
nómicos. Por su parte, el desempeño social 
involucra las capacidades y actuaciones de las 
empresas en consideración con los intereses 
y las necesidades de las comunidades y de los 
stakeholders (Olivos, 2015). 

Tal distinción cobra relevancia toda vez 
que las características de la confianza son 
percibidas por su depositario según tres ele-
mentos: 1) benevolencia (hacer el bien para 
quién confía más allá de los propios intereses);  
2) integridad (percepción de que el deposita-
rio de confianza se adhiere a principios que el 
confiador encuentra aceptables); 3) capacidad 
(habilidades e influencia en un dominio espe-
cífico) (Mayer et al., 1995). Al respecto, señala 
Olivos (2015), se consideran los componentes 
de benevolencia e integridad como variables 
para catalogar el desempeño social, mientras 
que se analiza el componente capacidad como 
indicador de desempeño económico para ge-
nerar confianza.

En virtud de lo anterior, es posible des-
tacar que existe un vínculo predictivo de la 
percepción de elementos afectivos y cogniti-
vos, según sea el desempeño de las empresas, 
sobre los juicios de confiabilidad que emiten 
los ciudadanos (Olivos, 2015). Por ejemplo, 
si se piensa en una comunidad que carece de 
información sobre el accionar de la empresa, 
esta podrá emitir un juicio de confianza con 
base en el desempeño social de la misma. En 
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consecuencia, “la afectividad podría provocar 
el juicio de confianza como reacción cognitiva” 
(Olivos, 2015, p. 312). 

Por otro lado, en cuanto a la capacidad, en 
contextos como el minero, se le da prelación 
a los resultados que se deriven de los balances 
financieros y a la consecución de metas como 
indicadores de confianza que se basan en el des-
empeño económico de las empresas (Olivos,  
2015). Lo anterior, tomando en consideración 
criterios como el nivel de ingreso y las compe-
tencias para el logro de los objetivos que resul-
tan ser indicadores de confianza que influyen 
en el juicio de las personas (Olivos, 2015).

Como se pudo ver, luego de examinar al-
gunos antecedentes que justifican la ausencia 
de confianza como factor de riesgo en contex-
tos extractivos, es necesario estudiar el lugar 
que ocupa la confianza en la relación entre 
empresas y comunidades y, además, repasar 
brevemente las distinciones que se suscitan 
para la generación del atributo (según sea el 
desempeño de las empresas en los territorios). 
Todo esto para terminar ofreciendo una defi-
nición del término que sincronice los elemen-
tos previamente expuestos. Antes de pasar a 
dicha definición, es oportuno advertir que 
la confianza es un concepto polisémico que, 
a su vez, permite su aplicación en diferentes 
contextos (Sanz et al., 2009). Por esta razón, es 
importante precisar que la definición que aquí 
se plantea encuentra pertinencia en contextos 
extractivos como el minero.

Ahora, siguiendo a Gefen et al., se enten-
derá confianza como “la expectativa de que 
otro, escogido para confiar, no actuará de for-
ma oportunista tomando ventaja de la situa-
ción” (2003, p. 312). Lo anterior reconoce la 

influencia que las empresas mineras ostentan 
de cara al desarrollo local de los territorios. 
Tal concepción denota, entonces, un voto 
de seguridad que las comunidades otorgan a 
estas empresas, esperando que su proceder se 
torne legítimo y conduzca al bienestar. Bajo 
esta premisa, la confianza en entornos mi-
neros se convierte en el hecho probado más 
efectivo para reducir los factores complejos y 
los riesgos (Luhmann, 1996) de un contexto 
que, como el minero, encuentra insumos va-
liosos para revitalizar las redes de interacción 
y confianza, principalmente, entre empresas y 
comunidades. De esta manera, se espera que 
el desempeño económico se equipare con el des-
empeño social y promueva comportamientos 
éticamente justificados.

Para terminar, cabe precisar que entender 
la confianza empresarial en entornos mineros 
de una forma determinada también da luces 
sobre su posible medición, lo cual redunda en 
un mejor conocimiento de las organizaciones 
y en la toma de decisiones mejor informadas. 
En este sentido, es posible sostener que tanto la 
definición como la medición se vuelven activi-
dades que articulan la confianza como un prin-
cipio organizador8 de la gestión empresarial y 
que, sobre todo, permiten comprender desde 
una perspectiva más amplia entornos como los 
mineros que resultan socialmente retadores. En 
definitiva, se trata de una apuesta que busca 

8 	 Cabe precisar que, según McEvily, Perrone y Zaheer, 
los principios organizativos representan una forma de 
resolver los problemas de interdependencia e incerti-
dumbre que suelen presentarse en las empresas. En este 
sentido, un principio organizador es la lógica por la cual 
se coordina el trabajo y la información se recopila, di-
funde y procesa dentro y entre organizaciones (Zander 
y Kogut, citados por McEvily et al., 2003, p. 92).
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comprender mejor las dinámicas internas y 
externas de las empresas para, eventualmente, 
proponer acciones con implicaciones positivas 
en el entorno social que impactan.

CONCLUSIONES

Existen características particulares en la confian-
za institucional que son, a la vez, justificación 
de la pertinencia de seguirla estudiando y fun-
damento de la complejidad de su comprensión 
y perspectivas de construcción. En ese sentido, 
se pueden reconocer elementos como la asime-
tría, las decisiones con implicaciones sociales 
y organizacionales y, finalmente, las redes de 
relacionamiento entre miembros de una organi-
zación y personas, como asuntos que suman a la 
complejidad de la comprensión de la confianza 
institucional empresarial. Así, las posibilidades 
de medición y el diseño de intervenciones o 
toma de decisiones que se preocupen por la 
confianza están delimitados por estas caracte-
rísticas y suponen un reto sobre el desarrollo de 
investigaciones posteriores al respecto.

La relación de confianza entre una persona 
y una institución es asimétrica y puede darse en 
diferentes niveles de cercanía y vínculo. Es de-
cir, se puede entender desde la confianza entre 
la organización y sus usuarios o clientes, pero 
también, entre la organización, las personas y la 
sociedad. De este modo, los diferentes públicos 
y actores concernidos suponen grados distin-
tos de conocimiento, interacción y relación 
que pueden ser claves a la hora de entender las 
mismas dinámicas de la confianza. La literatura 
también señala ámbitos en los que la confian-
za institucional se mueve: las relaciones de  

largo plazo, la transparencia, la percepción de 
intencionalidad, la regulación y la alineación 
de incentivos y preocupaciones son todos 
elementos que aproximan a la comprensión 
de una relación de confianza institucional. 
De igual forma, dicha confianza depende, en 
buena medida, del nivel de confianza general 
de una sociedad en personas, grupos e insti-
tuciones. De esta manera, una empresa que 
se preocupa por la confianza que despierta 
en las personas debe mirar a aquellos que se 
relacionan directamente con ella y, además, 
analizar dicho atributo en otras organizaciones 
e instituciones.

Esa interconexión entre redes y relaciones 
de confianza es importante para las empresas 
mineras. La operación en medio de situacio-
nes socioeconómicas complejas, los posibles 
efectos adversos en asuntos medio ambien-
tales y sociales, y la relevancia económica de 
la actividad minera en muchas de sus zonas 
de operación señalan la relevancia particular 
para este sector de asumir las preguntas por 
las relaciones de confianza que se establecen 
con comunidades y con actores concernidos. 
En efecto, confiar implica asumir un riesgo y 
ponerse en una posición de vulnerabilidad. 
Asimismo, ser depositario de la confianza de 
otro supone la responsabilidad de cumplir con 
la expectativa, es decir, de ser recíproco. La 
confianza es también particularmente valiosa 
en términos sociales.

La literatura ha vinculado la confianza 
con la salud de las instituciones democráticas, 
el cumplimiento de normas y acuerdos, el buen 
desempeño económico, la paz y la conviven-
cia ciudadana, entre otras muchas ventajas 
sociales. Lo anterior, también señala causas 
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estructurales de explicación de la presencia 
de confianza institucional en algunos arreglos 
sociales. En la evaluación de los determinantes 
de la confianza en organizaciones es oportuna 
la inclusión de una serie de características de-
mográficas y socioeconómicas de las personas 
que están estrechamente correlacionadas con 
el atributo.

Finalmente, hay una oportunidad fun-
damental en una aproximación multimétodo 
para medir la confianza. La medición de la 
confianza empresarial, en particular en em-
presas mineras, puede ser un insumo clave 
para mejorar nuestro entendimiento de las 
dinámicas sociales y políticas complejas que, 
en ocasiones, delimitan lo que ocurre en las 
zonas de influencia de las organizaciones de 
este sector. A su vez, puede alimentar la defini-
ción de decisiones organizacionales e informar 
la toma de decisiones públicas que ayuden 
a enfrentar problemas de relacionamiento y 
confianza social. Una aproximación que re-
conozca la importancia de los instrumentos 
cuantitativos de recolección de información 
sobre creencias y valoraciones de las personas, 
pero que no deje de lado el complemento ne-
cesario presentado por los métodos cualitativos 
y experimentales, tales como las entrevistas 
cualitativas, los grupos focales, la etnografía o 
los experimentos económicos o conductuales, 
que permiten adentrarse al saber y parecer de 
los directamente implicados.
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